
 
 
 
 
Señor: 
Alex Rolando Barreto Moreno 
Director Ejecutivo Seccional de Administración Judicial de Tunja 
E.S.D. 

 
 
ASUNTO: MANIFESTACIÓN JURAMENTADA– OBLIGATORIEDAD DE TARIFAS 
 
 

Michael David Garzón, identificado con Cédula de Ciudadanía N°80.794.880, vecino de la 
ciudad de Bogotá; obrando en calidad de representante legal de la sociedad Almacenamiento y 
Bodegaje de Vehículos La Principal S.A.S, identificada con Nit: 901.168.516-9; quien a su vez 
es propietaria del establecimiento de comercio denominado EMBARGOS LA PRINCIPAL 
BOYACÁ, identificado con matrícula mercantil N° 77557 de la Cámara de Comercio de 
Sogamoso, por medio del presente escrito, DECLARO BAJO LA GRAVEDAD DE 
JURAMENTO, que me acojo y acepto las tarifas por mes, día y hora, establecidas por la 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial de Tunja mediante la resolución DESAJTUR22-
2946 del 29 de noviembre de 2022 . 
 
Rindo la anterior manifestación juramentada dentro del trámite de cumplimiento de 
requisitos de la convocatoria pública para la conformación del registro de 
parqueaderos autorizados para llevar vehículos objeto de medidas cautelares por 
orden judicial en la jurisdicción de la seccional de Tunja para el año 2023. 

 

 

 

 
 
 Del Señor Director Ejecutivo, 
 
 

 
 
Michael David Garzón 
C.C. 80.794.880 
Representante Legal 
Almacenamiento y Bodegaje de Vehículos La Principal SAS 
Sociedad Propietaria 
EMBAROS LA PRINCIPAL BOYACÁ 

 


